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Señora 

JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                    S.                    D. 

 

Ref: Ejecutivo de INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA - INDUPALMA LTDA contra JAIRO

BLANCO GUERRERO 

Proceso No. 11001-40-03-017-2018-01014-00 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me

permito presentar liquidación de la obligación actualizada, conforme lo dispuesto en el

mandamiento de pago, en la sentencia de ejecución y en el artículo 446 del Código General del

Proceso. 

 

LIQUIDACION  

CAPITAL  $38.896.000,oo 

INTERESES MORATORIOS A AGOSTO DE 2023 $65.182.694,71 

INTERESES DE PLAZO $30.660.015,oo 

TOTAL LIQUIDACION $134.738.709,71 

 
En los anteriores términos, presento la liquidación del crédito que se recauda en el proceso de
la referencia, de la cual solicito se corra traslado a la parte ejecutada, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 446 del C.G. del P., en la forma prevista en el artículo 110 del mismo Estatuto
Procesal. 
 
Atentamente, 



 
 
 
JORGE PINILLA COGOLLO 
C.C. No. 19.246.045 de Bogotá 
T.P. No. 18.803 del C. S. de la J. 
 
 

 

 






